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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000389-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, relativa a fechas de inicio y finalización de las distintas 
fases de obra del Complejo Hospitalario de Soria, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 30 de septiembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, PE/000389, relativa a fechas de 
inicio y finalización de las distintas fases de obra del Complejo Hospitalario de Soria, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 30 de septiembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de noviembre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0800389-I, formulada por D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las distintas fases 
de las obras de reforma del Complejo Hospitalario de Soria.

La primera fase de las obras de ampliación y reforma del Hospital Santa Bárbara 
de Soria, ya finalizada, fue recibida el pasado día 22 de mayo de 2011. El contrato para 
la ejecución de las obras de la segunda fase se licitó en el Boletín Oficial de Castilla 
y León el día 21 de octubre de 2010, y en el momento actual se encuentra en fase 
de tramitación. En el pliego de cláusulas de la citada licitación se establece un plazo 
de realización de las obras de 40 meses, a contar desde la realización del acta de 
comprobación del replanteo. En consecuencia, hasta que no se completen los trámites 
previos para la adjudicación de la obra, y se lleve a cabo la comprobación del replanteo, 
no empieza a contar el plazo ni puede establecerse la fecha de finalización de las obras.

Valladolid, 9 de noviembre de 2011.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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